
CONT OD EPRESTACION DE SE IC IOS.RAT

En la ciudad de Sayula, Jalisco' a los 02 dosdíasdel mes de Mayo del año 2018 dos

mil dieciocho, y 
"n.ot't'anoo'1lt-t*niáo' 

en las instalaciones de la Presidencia Municipal'

de ésta ciudad, .ornp""ti"nio""rr *-ptá"t"iOl 9:l-1 Avuntamiento Constitucional de

Savula, lalisco, el c. esocaDá lü^ii;ñiitil GoMEz. cÁRRIZALES' en su carácter de

Slndico y Representante l-"gJ á"i-eyu ntamiento en. cita' y a quien en Io sucesivo del

Dresente contrato habrá de a"'"*i"í*"i" ;EL AYUNTAMI-ENT(i"' y por otra parte el c'

LnopoLoo vencAs cnAvEi;;láornitirio en la calle I número ' 
en

la localidad de. 
- "--^ 't' iáentificándose en este acto con credencial d::l:::""

"rr"Tál ü ", 
Instituto ¡'ederal rleitoral' con número de ' 

y a quren

en Io sucesivo a"f p.u,"nt"' 1-ontt'iá habrá de denominársele "EL PRESTAD0R DE

SERVICIO', con el obieto a" *1"üt"t 
"i 

pt"l"niu ton*"o de prestación de servicios' el cual

se suieta a Ias siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se 
-c-omoromete 

a realizar para "EL

AyuNrAMIENro' uNA Roilñ¿ióÑ Ñ uuner 
-IN-FoirMArIvo 

DEL HoSPITAL

COMUNITARIO DE SAYULA, iÑ,EICqU,NE DETAS CA tE OCAMPO Y ALAMEDA, DE

ESTA CIUDAD, CON MEDIDA;;íi.I_T'T-E_TNOS DE ANCHO POR 3.0 METROS DE LARGO,

ANE)úíNDoSE AL PRESENiE tóÑriÁio EL coNrENIDo DE LA INFoRMACIoN'

Manifestando tener los conocimiento para realizar la labor encomendada'

SEGUNDA.. "EL AYU

SERVICIOS", Por la labor enco
NTAMIENTO", se obliga a Pagar a "EL PRESTADOR DE

mendada la cantidad de

Pago que será Iiquidado Por conducto de Ia

Ha-iánda MuniciPal; Y toda vez que "EL PRESTADOR DE SERVICIO", no tiene como

actividad principal realizar este tipo de actividades, es Por lo que no está en Posibilidad de

extender un recibo de honorarios ni facturas que cumPlan con Ios requisitos fiscales, Por lo

ue se elabora el Presente conven io pará los efectos de que se justifique el gasto Y se
q
Compruebe el costo del mismo

TERCERA.- El presente contrato inicia su vi-gen-cia el día 02 dos del mes de Mavo

del año 2018 rtos mil dieciocil't""tj'V"'a" el dia 07 siete del mes de Mayo del año

2018 dos mil dieciocho. n".n#"ii""".á ". 
qr",""a¿ *.ificarivo la labor encomendada,

rtándose por terminado .", "il" 
;i;;;*it' 'in 

que ello implique indemnizaciones o

or.esraciones diferentes qr" f *'i"f 
' 
p'r'gor-;u;f inaaniose "EL AYUNTAMIENTO" de toda

ábligación o paso por tonttrtJiJ"tllñá' iJot'r"t con "EL PRESTADoR DE sERVIClo" o

personal que Io ayude "' 'u 
t*ü"iián á" i* i*u"¡"t v los distintos a los consignados en el

presente instrumento'

cuARTA,_ AMBAS 
'ARTES 

ACUERDAN.- eu-e las relaciones laborares que sur)an con

motivo del presente tont"to^to?"ti;;;"tc; ai -El' pRssreDoR DEL sERVICIo"' razón

i o. r, .u,r' a 
", 

a: 
. :'r":,T: Ti"ii:':i:*:*'yrl lrrt'.il:mfl , T *Illl.l3'fi :i.$:

cualquier PrestaciÓn, acclon

surgir.

QUINTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el

contenido de las cláusulas o"i pr"."nt" contrato y qg"."l laío'de incumptimiento de alguna

de las partes a rln de dirimir lü;;;';;";;;;;;;i''¡'ii'l"t *" oo' "tt' "ión 
s' suscite están

de acuerdo a sujetarse ' ':tiJi-i;;:;i;;"a"-r'* 
t'i¡''n'lás de esta localidad para la

interpretación del presente contrato'

sExrA'- M ani nestan ambas p artes. qu" d"lil'- 
^1:l : I::";l:f :Jfffl:'lHff::

aof o, 
".lo'. 

o Lntiquecimiento ilegitimo por Io que renuncla

.n'"i éáaigo ciuil para el Estado de )alisco'

SEPTIMA'-'EL PRESTADOR DE SERVICIO" decla"ra Que es su deseo que del presente

contrato se proteian "t 
o"iiiítl"Iñt á'" r" identifican como persona ffsica' y que

consisten en el nombre' d;Lfi;' ffi;;oit-rotio a" t'"a"nii"t para votar v cantidad total a

pagar, y que los mism-os :#' ;;tffi;t;nit' y t*ttu'i"rn"ntt p"' lá suscripción del

nresente, sin que en'o'""-o-'"'n utilizados po"t""tot'"ogiéndose a los derechos ARCO

iA.c"d"r, Rectificar, c'n"rll';;1;"ffi;;#'do' "n 
L Lev F-ederal de Protección de Datos



Personares en posesión de ros 
.particu 

rares y que garantiza er derecho de decidir sobre er uso[:*XiJ,:il';o1iff :: ;"[Ti|[ j¿ ffi'J:n'" X;;".i:,:,::. ro q u e n o a uto riza q u e I os

CONTRATo DE PRES CION S IC IOS.D

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE SU
VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEG ALES SE MAN¡FESTARON CONFORMES CON SU
CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELAT¡VO AL CUMPLIMIENTO, ¡NTERPRETA clót yE¡EcuctóN DE ESTE CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL oCTAVO
PARTIDO ¡UDI CIAL, CON SEDE EN SAYULA, ,ALTSCO, Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUEROQUE POR SUS DOMICILIOS PRESENTES OrtRuÁwooLo ANTE DOS TEST¡GOs, EL MtsMo DÍA DE su oro

FUTUROS

RGA
PU t! coRRSSpoN»enrrs.

"EL PRES s "EL A TO".

\
C V CHAVEZ. LIC. 

'UAN 
GABRIEL GO

TESTIGOS.

INGENIERO JORGE AG
PRESIDENTE AL.

s lN D tC Al i lf?/\

(
\

I
!
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS'

En la ciudad de savula' Jalisco' a los 03 tres días del'mes 
ffjffJ,'.*''J;'3flltti"i*tl

aieciochl, i.ntont'an¿ono' reunidos en las instalaciones t^"^::,|;:il;i;;'sivula' 
talisco' el

[r;*r-iJt¡l*i.*,;mn:*r,"t:t;* {ffi6''"#.$ü
¿'Rü"üE,Á "on 

domicilio 1n "olit,o"ntificándose en este aclo con credencial de elector'

Municipio de 'i o,..,.rur'lán'roiü n¡nl"'o a quien-en lo'suceswo

expedida por et tnstituto Federa' 
denominársele 

*EL *RESTADon of sÉnvrc'9'-:.,i11,t'
dei oresente contrato habra de oetrerrrrrrd-¡ Ñrv^t^i-f. 

."rri"ios. 
"l 

cual se sujeta a las stgutenres'

objeio de celebrar el presente ";"1;;;;';;"ción 
de servicios' el cual se sujeta a las sigurente:'

CLAUSULAS:

que el de este contrato

!3'3i$,.: lY'.^',-".'#"'B[13"'.o,]"ffiI3 i,'"'^';3T;tx§iFiJ'11á',-"'§§]"?'"i'J'



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

i;g¡¡H,1giát{:.,it¡1;ffi.fi ffi "ü;:**{i:,l*FJ,*

"PRESTADOR DE SERVICIO'.

C. CRUZ M EZA. ABOG . JUAN

ING ENI ERO JORCE

SINDICATURA

MEZ

TIGO

CUILAR.
PRESfDENTE IPAL.

TIGO.

O
!1)

() al



€spe cialistas
en €spectáculos

IGNACIO ZARAGOIA NORTE I9 CASA IRES, COT. IAXHUA-OA C.P, 42700 MIXOUIAHUAI.A DE JI,,AREI. HIDAI,GO
rEr.s. (or 738) 72s 03lg v z¡s zz ¿o 9ss ss arz¿z¡ §zztzmggos

E-moll: eee_duo@hotmolLcom, orllstos@live.com.mx
www.i!ee-duo.comwww.youlube,com/conoleeeduo :
Póglno de tocebook.- @eene3pecloculoilnrtogrom. - @especlollslq§_en_etpectoculosTwlller.- @ñEE-OuO

CONIRATO DE ESPECTACUTO que celebron por uno porte MUNICIPIO DE SAYUIA. JALISCO.
CON DOMlClLlO EN CAttE MARIANO ESCOEEDO No.52 COL. CENTRO SAYULA, JAt. C.P.
49300 CON RTC MSA8sOIOI8C8 REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ET ING. JORGE CAMPOS
AGUU.AR, uc. JUAN GABRTET cóuez clnnlzlrrs i l.c.¡. ADRTANA ctncíl nooRícurz r¡¡ su
ctnÁcrrn DE pRESTDENTE MUNtctpAL, sítotco y: TESoRERA REspEcTtvAMENTE o quien en lo
suces¡vo se te denom¡noró EI CONTRATANTE y por olro porte ESPECIA!ÍSteS rH
ESPECIACUTOS, S.A. DE C.V. REPRESENTADO'EN ESTE ACTO POR CESAR TEONARDO
CANDEIARIA vAzQUEz, rN su canÁcrrn or erobrneoo tEGAt o quien en to suces¡vo se te
clenominoró Et AGENTE ol tenor de los siguienies declorociones y clóusulos de derecho:

I .-Promoción y presenloción de evenl
2.-Reolizoción o escenificoción de fu e
C.-Que cuento con los elemenlos
obligociones que se derivon del pres e

ÉFtÉEt(JCGtCtr-rE=

y culturoles.

os necesor¡os poro cu r con los

CONTRATO DE ESPECTÁCUTO Con E[

e

{
\\

\

l.-EL CONTRATANTE monifieslo
A.-Ser uno persono morol, con copocidod Borb conlroior ocorde o lo que preceptú
derecho común de los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
B.-Que cuenlo con los focullodes de gestión, gerenc¡o o dirección del esloblec¡
denominodo: FESTIVAI RULFIANO DE tAS ARIES 20I S.
AsÍ tomb¡én mon¡fiesto que en dicho eslobl nlo se desorrollon oclividodes y se
menc¡onodos de monero enunciotivo y o no lim¡lol¡vo. como:

td

m

D.-Que es su libre y espontóneo volUN

AGENTE o con quien legolmente lo repres
ll.-EL AGENTE monifieslo: SICRITA
A.-Ser uno persono morol. constituido med¡o

GENERAL
l{ escriluro número (33ó5ó) TREINIA Y TRES

lo

nte
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS. el dío cuolro de bbril del oño dos mil doce, onle lo fe de
LICENCIADO FERNANDO FIDEL RUIZ MORENO'. en rsu corócler de noforio odscrilo o lo
NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO DE MIXQUIAHUATA DE JUAREZ, ESTADO DE I.IIDALGO E
inscrilo en el fol¡o merconl¡l electrónico numero 755'9,.con fecho de inscr¡pción el dío VEINTE

DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE EN EL BEGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL

COMERCTO DE MIXQUIAHUALA DE JUAREZ. ESTADO }TDE HIDALGO CON COPOCidOd POTO
conlrotor ocorde o lo que preceptúo el derech6 común en los ESTADOS UNIDOS
MEXTCANOS. , 'l
B.-Que desorrollo oclividodes y servicios de osésorío, géstión y ogencio poro lo celebroción
de eventos ortísl¡cos. .'

C.-Que cuento con los elemenlos polrimoniolés y humoÁos necesorios poro cumplir con los
obligociones que se deriven del coniroto.
D.-Que es su l¡bre y espontóneo voluntod celébror el CoNTRATO DE ESPECTÁCULO CON E[

CONTRATANTE o con quien legolmenie lo rep rqsenie en él octo, por lo cuol otorgó PODE

GENERAL PARA PLEITOS, COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACION MEdiONIE IO CSCTiIUT

públ¡co número (3382ó)TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS otorgodo onte lo fe d
tlc. FERNANDO FIDEL RUIZ MORENO, en su cbrócfer de lnotorio odscrito o Io NOTARI

PUBLICA NUMERO UNO DE MIXAUIAHUALA DE JUAREZ, ESTADO DE HIDALGO O CESAR

LEONARDO CANDELARIA VAZQUEZ, CI díO DIECINUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DOCE CUOI

no le ho sido revocodo o l¡milodo de monero ol§uno y el cuól se exhibe en originol y se deio
copio simple poro su colejo.

e

iento

ros

1'l\rli

www.eee.duo.com
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nde
D

1

En bose o
s¡gu¡enles:

i
los onleriores declorociones, ombos porles expresomenle se sujelon o los ''

C:LAUSULAS 
{

]..DEL OBJETO DEL CONIRATO. I :

PRIMERA.-En los férminos y condiciones previsfos en el documenlo de cuento E[

CONTRATANTE Y ET AGENTE celebTon EIiCONTRATO DE ESPECTÁCULO.

SEGUNDA.-LoS portes expresomente poclon que el objeio del controlo es lo presentoc¡ón
del evento o función orlíslico ¡'eol¡zod0 por TERNANDO DELGADlLLo.
TERCERA.-Lo presentoción oludido se veriÍ¡coró el dío DIECISEIS DE MAYO DEL DOS

DIECIOCHO. o los 2l:00 HORAS tA ¡RfSflflCIóN o en su defecto, ol momenlo en qu
CONTRATANTE Y EL AGENTE consideren prudenle en rozón de los condiciones generoles
lugor y lo osislencio ol m¡smo que noipod ró exceder de los 22:OO HORAS, OTORGÁNDOS
A EL ARTISTA UNA HORA DE TOLERANCIA1
CUARTA.-EI progromo que desorrollo Et ARTISTA liene uno duroción móximo de
MINUÍOS LA PRESENTACIÓN que cu l¡ró otendiendo ol prudenie comportomienlo
osistencio y oi óplimo funcionom¡ento db los elementos necesorios poro su ocluoción.
QUINTA.-EI CONTRATANIE se obligo atorgor o Et ARTISTA, Et AGENTE Y AslsfENTEs

N

B.-MANIOBRAS DE ENSAY

se presenlorÓn. ¡demós d
C.. SEGURIDAD E INTEGRIDA
se presenten. En lq

VENTA
de lo

DE ET

s ocluonles ¡nslolorse e idenlificor el silio donde
el personol que lo oux¡liorÓ en su exhibición.
y bienes en lo c¡udod y esloblec¡mienio do
Et AGENTE O Et ARTISTA podrón SUSPEN

.i.*t

fit'
l.glí

ARTISTA, COMO At AGENTE, los prestoc¡ones que enseguido se enuncion:
A.-CONTRATACION. INSTALACION. OPERACION Y DESMANTELAMIENTO de equipo de oudio,
iluminoción, comerino y escenorici:i que requiere el especióculo poro presenlorse
otendiendo o los coroclerísticos, col odes. condiciones y especif icociones que morco el
RAIDER TECNICO DEL ARTISTA. INfo do o EL AGENTE cuondo se lo solic¡le, lnombre

ersono on fís¡ en ro U

UN MI ARIO Y P T

robodo T z

E.iRAL ue el

NC

PROVISIONALMENTE O ición, sin que se finque RESPONSABILIDAD O

IMCUMPLIMIENTO, cuo el orden de lo osistencio o no se reÚnon los

condiciones de segurid
SEXTA.-Los porles expresomenf e convtenen que el volor del espectóculo PUESTO EN PLAZA

INCLUYENDO VALOR DEL SHOW, TRANs80RTE AEREO Y ALIMENTOS ES IO CONiidOd dE

526I.OOO.OO (DOSCIENTOS SESENTA Y 'rUN ,l,llL PESO§ 00/100 M. N.) IVA INCLUIDO en pogo
esfriclo de sus servicios, sin confd.mplor. TRANSPORTE LOCAL, HOSPEDAJE, CUOTAS,

coNTRIBUCIONES O GASTOS ANEXOSiQue pretendieron const¡luir personos moroles como lo
A.N.D.A.. C.R.O.C., S.T.U.M.R.M.. S.A.G.M.; S.H.C.P., lo Secretorio de Finonzos de lo enl¡dod
federotivo conespondiente o lo Tesoferío dél municipio donde se ubique el silio donde se

pfesenle el especlóculo. Debiendo pogorse el PAGO COMPLEMENTARIO en el siguienle

orden Et pAGO L¡QU|DATOR|O SERA ANTES bE tA PRESENTACION. De no completorse lo
contidod EL AGENTE no presenloró o E[ ARTISTA en el lugor de lo ocfuoción. y por lo tonlo no

tendró lo obligoc¡ón de ver¡ficor el especlóculo, osí como quedo exento el AGENTE de
devolver EL ANTICIPO recibido y con lo

lombiéh
reservó del derecho de exig¡r el tolol cumplimient

de lo obligoción ocordodo ;os¡ los portes ocuerdon que el AGENTE quedo excluido

de cuolquier responsobilidod civil que puedo surgir por lo conceloción del evenlo. Así mismo

EL CONTRATANTE seró el responsoble,'del pogo y entero de los contr¡buciones federoles,

locoles o municipoles que se orig¡nen en el oclo jurídico que conliene lo clóusulo segundo

de esle controlo, deb¡endo procticor lcis m¡5mos en liempo.
SEPTIMA.- Et CONTRATANTE se obligo o pogor como NTICIP lo conf¡dod de §130,500.00

(clENTo TREINTA Mlt QUINIENToS PEsos oo/loo M. N.) A LA FIRMA-DEL c9.|Tlll9-^9o*'
cumplimienlo prel¡minor del volor del especióculo. AL BANCO BANAMEX NUMERO DE

www.eee-duo.com
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CUENTA CON CLAEE INIERBANCARIA
NOMBRE DE ESPECIALISTAS EN ESPECTACULOS S.A. DE C.V.
OCTAVA.-EI CONTRATANTE se obl¡go o llevor o fel¡z término et espectóculo obieto det
conlroto, oún cuondo no le proporcione lo sol¡sfocción económico esperodo. D
medido se osienlo en que E[ AGENTE gorontizo o EL ARTISTA y os¡stentes lo inlegridod sus §'

t

remuneroc¡ones
IIOVENA. Et CONÍRATANTE liene en todo momento lo obl¡goción de menci
denominoción comerciol de Et AGÉNTE.que es ESPECTAUSTAS EN ESPECTACUTOS
med¡os que se publicite lo presentoción, éon el propósito de proleger el presfigio c
en lo plozo de los conlrolonles. i
2.-DE TAS OBLIGACIONES GENERALE§

nor lo
por los

erct

DECIMA.-Et CONTRAIANTE reol¡zoró,los lrómites y oblendró los AUTORIZACIONES, PE ISOS,
LICENCIAS Y CONCESIONES que ét o requiero poro su eiecución, osÍ o losevenf

on losCONTRATOS que hoyo que celebrorc UNIONES LABORALES Y SINDICALES. poro que se
puedo operor el personol necesono.
DECIMAPRIMERA.-EL CONTRATANTEise obligo o lener en l¡bre uso de E[ ARTISTA el sitio donde
se reolizoró lo función, con veiniicüolro" horos de onlic¡poción ol hororio morcodo poro dor
¡n¡c¡o ol espectóculo, con el objetó de que se inslole el equ¡po y se reol¡cen los pruebos y \
ensoyos necesor¡os.
DECIMASEGUNDA.-Et CO
origine con mol¡vo de lo
liberodo de todo oblig
3..DE LA PUBLICIDAD
DEC IMATER C ERA.-Et CO

U

nderó de cuolquier RESPONSABILIDAD CIVIL que se
speclóculo, quedondo Et AGENTE Y Et ARTISTA

lo

empleor el nombre, logolipo o iconogrofÍo de:
FERNANDO DELGADILto p enlo objeto de esle controto.

so,

n

lo

ros

on
morco, compoñio o empreso, s¡n oúJorizoción por escrilo de Et AGENTE.
l¡|.-Lo publ¡c¡dod impreso en prensó, motos, volonles y otros deberó ser oprobodo por EL
AGENTE, pudiéndose monejor únicoinenle el lemo: TERNANDO DEIGADltto.
4..DEL ESCENARIO Y LOS CAMERINOS.
DECIMASEXTA. -Fl r^r.lNf9 

^f ^ 
l\tfE ñr ,a.'l^ 

^F\liññ.i^ ^ .^li.f^^ar ¡^. n
1r h

nenel AN
n o ue se

onlrolo el cuol se liene oquí por reproducido en su
lolol¡d od y como porte integrol de esle oclo.
4.1.- Poro el lronsporte locol se nec.bsito rle UNA CAMIONEIA lo cuol seró poro uso exclusivo

e Guodolojoro- Holel- Cenlro Cullurol el Porqmo -
olel de lo ciudod y se requ¡ere de uno hobiloc¡ón

t

del ortisto cuyo lrayecto seró Aerop!ertó,d
Holel - Aeropuerto de Guodolojoro. 

.

4.2.- EI hospedoje se reolizoró en el meior h
Jr. Suile y cuolro hobitociones doblés. ;.

Quedqndo Et AGENIE en libertodi de suspender lo presentoción, ol no ser cub¡ertos, sin
responsobil¡dod olguno poro él I y con el derecho de rec¡bk el monlo folol de sus
presloc¡ones. '; I

s..DE LA TRANSMISION POR RADÍO Y TELEVISIÓN, GRABACIÓN DE CINTAS DE AUDIO,
FILMACION DE VIDEO Y OPERACIÓN DE CAMARAS FOTOGRAFICAS.
DECIMASEPTIMA.-EL CONTRAIANTE no liene derecho o tronsmil¡r el espectóculo por rodio o
por lelev¡sión, yo seo de monero dirécto o diferido, ni o permitir que el público ¡ngrese ol sil¡o
donde se lleve o cobo lo octuoción con cómoros de v¡deo o de fofogrofÍo, en el coso de

i www.eee-duo.com

ffi-
qg/

DECIMAC UARTA..Et"' .:l.ix§t oclos socioles o que inlervenir EL ARTISTA.
DECIMAQUINTA.-Cuondo el fuero público, Et CONTRATANTE efecluoró
CAMPAÑA DE PUBLICIDAD duronle el lopso de liempo necesorio, o lrovés de los
med¡os de difusión o que tuviero ocordondo los coñlrotonles:
l.-Que EL AGENTE debe estor
CONTRATANTE poro lo difusión

del sislemo publicitor¡o empleodo por EL

publicidod que pe{udique Io
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estos oporolos, si se odvirtiero su uso, EL AGENIE se
concelor lo presenloción hosto que los mismos deien
CONTRAIANTE o personol de su orgonizoción.
ó.-DE LA CESION DE DERECHOS Y CESION DE DEUDAS.
DECIMAOCTAVA.-LoS porles convienen en qué EL CONTRATANTE no podró ceder en t
en porle bojo ningún tílulo, los derechos y dbligoiiones derivodos de ese conlrolo,
consentim¡enlo que olorgue Et AGENTE por escrilo. '

7.-DE LAS CAUSAS DE TERMINACIÓN, DE RESCISION, DEL PACTO COMISORIO EXPRESO Y
CLAUSULA PENAL. i.'

DECIMANOVENA.-Son CAUSAS DE TERMINACIóN del controto:
l.-Lo ejecuc¡ón lolol de los obligociones derivodos dél mismo.
ll.-Su RESCISION por incumplimiento de los obligociones de los portes.
VIGESIMA.-Son cousos de RESCIS|ON del controlo: .
l.-Que E[ CONTRATANTE no pogue et finiquito en to horo y fecho ocordodo.
ll.-Que E[ CONIRATANTE no orienle lo publicidod con los pofrones que le proporc¡one EL
AGENTE o que o lrovés de los mismos mod¡f¡que lo identidod del espectóculo o desocredile
lo imogen de Et ARTISfA
lll.-Lo conceloc¡ón del espectóculo por siniestros, follo de energío eléclrico y demós cosos
onólogos. r

lV.-Lo modificoción de lo fecho, sitio, hororio o durocíón del especlóculo. Cuondo o lrovés
de coNVENlo PoR ESCRITo se vorié lo.fecho-de to presentoclón se INDEMN|ZARA A Et
AGENTE CON EL ANTICIPO. A follo de (icho ocuerdo quedo EL AGENTE en t¡bertod de
concelor el especlóculo perdiendo EL CONÍRATANTE sus derechos sobre el pogo onticipodo.
V.-Que se firme el especlóculo poro tronsmilirse por televisión o groborsJ en video, se
fologrofÍe o se tronsmilo por rodio. I

Estondo EL CONTRATANTE obligodooo público lo imposibilidod de ingresor el recínto
con CAMARAS FOTOGRAFICAS O D
Vl.- Que el Controlonle o sus pr no cumplon con los requerim¡enlos de
AUDIO, ILUMINACION, ESCENARI ATERING que prevé el RAIDER TECNICO

reservo el derecho de suspendpr o
de operor y le seon deposilodos b E[

{
oo

olvo

ELA

t^

)

I
T

DE EL ARTISIA. f
No se tendró como ¡ncumplint\L
situoción en los que no hoy foltá
¡rreguloridodes no significotivos ni tr

N CONTRACTUAL POSITIVA que es lo
ni otroso o moro sino vicios, defectos o

o efeclos del PACTO COMISORIO

www.eee-duo.com

rlg

os
Opero poro lo rescisión por volunfqÉl.dg lós1

del controlo por ocluoc¡ón viololorio

EXPRESO, resolviéndose el conlroto outoñ.ólicomenie por Io solo consecuencio del
¡ncumpl¡m¡ento y su intervención de los tribungies.
VIGESIMAPRIMERA.- Et AGENTE se reservo en éuolquier momento el derecho de mod¡ficor o
concelor el conlrolo por ¡mpos¡b¡lidod fÍsico ci. moteriol de Et ARTISTA. Tombién se reservo el
derecho de SUSTITUIR A EL ARTISTA cuondo soprevengo imposibilidod del ocluonte duronle
CUARENTA Y OCHO HORAS últimos o lo celebióción del evenlo. Poro lo cuol sol¡citoró
Aproboción de E[ CONIRATANTE. S¡ lo mismo procede no hobró lugor o RESCINDIR EL

CONTRAIO Nl A REDUCIR tAS PRESTACIONES DEBIDAS A Et AGENTE. Adquir¡endo lo obligoción
de ovisor o odvertir ol público lo susl¡tución. Si no se ocordoro lo suplencio del especlóculo
FL AGENTE sólo esloró obligodo o devolver EL AÑT|ClPO.
VIGESIMASEGUNDA.- Enire lqs porles dei conlroto de cuenlo se estoblece
convencionolmenle lo CLAUSULA PENAL consisiente en pogor lo contidod similor ol monlo
del conlroto. Poro el coso de que los obligoóiones de esle oclo comerciol no se cumplon o
no se cumplon de lo monero poctodo. ;

8 -DEL PACTO DE EXCLUSIVAD. ;

VIGESIMATERCERA.. EI. CONTRATANTE SE OBI.IGA: A NO CONTRATAR A Et ARÍISTA POR SU

CONDUCTO O Et DE ÍERCERA PERSONA DURANTE Et TERMINO DE UN AÑO. poro presenlorlo en
et esloblecimieñto donde se cumplq este conlroto o en olguno de su Propiedqd, osocioción,
soc¡edod, orr¡endo o lrobo¡o. A no ser que lo controloción seo o lrovés de E[ AGENTE.

Tombién se obslendró de fungir como AGEñTE O CORREDOR del especlóculo, n¡ o consenl¡r
octo olguno de ¡nlermedioción. Bojo el debér de cÜmplir uno indemn¡zoc¡ón s¡milor ol monto

ob.lelo del controlo.
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CERTIFICO:

Y HAGO CONSTAR QUE EL PRESENTE LEGAJO DE FOTOCOPIAS ES FIEL

DEL ORIGINAL MISMO QUE TUVE A LA VISTA POR FORMAR PARTE DE LOS

ARCHIVOS DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL' Y CORRESPONDE AL

CONTRATO DE ESPECTACULO DE FECHA 7 SIETE DE MAYO DE 2018 DOS

MIL DIECIOCHO, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE SAYULA' JALISCO

Y ESPECIALISTAS EN ESPECTACULOS' S'A' DE C'V' Y CONSTA DE 05 CINCO

HOJAS ÚTTILES ÚNICEUT'NTS EN SU FRENTE' DOY FE'

SE EXTIENDE LA PRESENTE A LOS 18 DIECIOCHO DfAS DEL MES DE MAYO

DEL AÑO 2018 DOS MIL DIECIOCHO' A PETICIÓN DE PARTE INTERESADA'

PARA LOS TRÁMITES Y USOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR'

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL

CONSTITUCIONAL DE SAYULA' JALISCO;

QUE ME CONFIERE EL NUMERAL 63 DE

ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL

FUNCIONES

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO NO REELECCI

"20L8, CENTENARIO DE LA CREA N DEL MUNICIPI

ANIVERSARIO DEL N VO HOSPITAL CIVIL DE

CIUDADANOSECRET
GENERAL D

ABOGADO
ÁNosz

DEL H' AYUNTAMIENTO

EN USO DE LAS FACULTADES

LA LEY DEL GOBIERNO Y LA

DEL ESTADO DE JALISCO' EN

$,cilnA& IA c[NmAl



En Ia ciudad de Sayula, lalisco, al día 10 diez del mes de Mayo del año 2O18 dos

mil dieciocho, an.on,ránaoio, t"unido' en las instalaciones de Ia Presidencia Municipal'

de ésta ciudad, .o.pr.".i"njá-* i"pt"t"nt"iO" q9l-l Avrrntamiento Constitucional de

Sayula, lalisco, el c. asocaDó lÜer'i cÁsRlrl' GoMEz cÁRRIzRlrs' en su carácter de

Síntlico y Representante L"g"l á;i Áy'.tntamiento -e-n.jLtl: 
v ' quien en Io sucesivo del

nresente contrato habrá de at"á'"it'i*"i" 'EL AYUNTAMI-EUTO"' y por otra parte el c'

ft;Ñ'&ffiñüÁlirÑEz GARCIA con domicilio en la ' s

número , colonia en Sayula' [alisco' 
- 
tdentificándos'e en este acto con

.*á""."f á" 
"t".,o., 

expedida por el lnstituto Federal Electoral' con folio

y a quien en lo sucesivo ¿"r p*J*t" t""üaio trabrá de denominársele "EL PRESTADOR DE

sERvICIo", con el objeto d" .;l"b;;;;j-;;"t"nt" tontt"to de prestación de servicios' el cual

CONTRATO DEPRESTA IO DE ERV CIO

se suieta a las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA,- 
.EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se comnromete a realizar para "EL

AYUNTAMIENTO" UN CONCI;RIó üÁCISTNru DE PIANO Ei OÍE Ti ONCE DEL MES DE

MAyo DE 2018 DOS r-'rrr, »rei"óiño, Erv EL eveNro DE TNAUGURACIÓttoet"vt rssrtvtr

RULFIAN0 DE LAS ARTES, nrliiiiiÁÁ t'¡ IN.M1RTALIDAD' 2018"' ALAS 1e:00 DIECINUEVE

HORAS EN EL CENTRO CUñüüL']ti PÁRAMO"' DE ESTA CIUDAD' MANifCStANdO,.EL

PRESTADOR DE SERVICIOS; i""* "r 
personal' los conocimientos y la instrumentación

n"a"arai, prar."alizar la labor encomendada'

SEGUNDA..,,EL AYUNTAMIENTO,,, se obliga a Pagar a
.EL PRESTADOR DE

cantidad de
SERVICIOS', por la labor encomendada Ia

b r

labor contratada. Y será liquidado Po r conducto de Ia Hacienda Municipal; Y toda vez que "EL

PRESTADOR DE SERVICIO", no tiene como actividad Principal realizar este tipo de

actividades, es por lo que no está en posibilidad de extender un recibo de honorarios ni

facturas que cumPlan con los requisitos fiscales, por Io que se elabora el presente convenlo

para los efectos de que se iustifique el gas to y se compruebe el costo del mismo

TERCERA'- El Presente contrato inicia su vigencia el día 11 once del mes de MaYo

Fecha en que tendrá

VETI ficativo Ia labor encomendada, dándose Por terminado con ello el Presente, sin que ello

implique indemnizaciones o Presta ciones diferentes que las del pago, deslindándose "EL

AYUNTAMIENTO" de toda obligación o pago Por concepto de derechos laborales con "EL

PRESTADOR DE SERVICIO" o Personal que lo aYude en la realización de los trabaios Y los

distintos a los consignados en el presente instrumento

CUARTA.-AMBASPARTESACUERDAN.-QuelasrelacioneslaboralesqueSuriancon
motivo del presente contrato t"*";;;;";;;;" ae "EL pnrsra¡oR DEL SERVICIO"' razón

por Ia cual desde estos -"t;;;;; t; á"'u"na' al H'-Ayuntamiento de Sayula' lalisco' de

cualquier prestación, "t'on 
t"'nio" 0"" t"tátiát tl"rl' laboral' mercantil o penal' que pudiera

surgir.

QUINTA'- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el

contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso ie incumplimiento de alguna

de las parres a fin de dirimir:üffi;;;;;;;.L',i,iJi.irl que por esta razón se suscite están

de acuerdo a su,etarse ";ti'i;*::i;;"i"-r"t 
iti¡'"'les de esta localidad para la

interpretación del presente contrato'

sExrA.-Manifiestan ambas partes q':-1:TI:^11,p§::ii:::l]ffilt ll,'.iiil ll':i
error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renunclan a lo

Código Civil para el Estado de lalisco'

sEprIMA.-'EL PRESTADOR DE SERVICIO' declara que es su deseo que d:]^ot:'t""t"

contrato se protejan t" a"tot pí'Iorr;;t q'" lo identiFrcan como persona fÍsica' y que

consisten en el nombre, o"'"itif;;ffi;;" i" rai" de credencial p"' uotat y cantidad total a

pagar, y que los mism-os t:;'";;t'iffit;;"-v "*auti""nt" 
p"' la suscripción del

nresente, sin que en lo tuturo sean utilizados por terceros.' acoeiéndose a los derechos ARCO

i;;il"., Rectlncar, can'"t'l ¿il;;i;;;"s;'a* ""11¡;1;;¡""fli:::::ff:':;t?:3,'i::
ffi;;il;t;sesión de los Particulares y que garant¡za

que una persona fí'i* " *;Lii;'i-" l't* alt"t personales Por lo que no autoriza que los



CONTRAT OD E PRES CION D SERVIC IOS

mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE SU
VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES CON SU
CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO, INTERPRETACIóN Y
EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE PRI INSTANCIA DEL OCTAVO
PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, JALISCO, Y PARA T RENUNCIAN AL FUERO
QUE POR SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS PU N CORRESPOND
FIRMÁNDOLO ANTE DOS TESTIGOS, EL MISMO DÍA DE SU OTO o.

SERVICIO". "EL MIE

C. JUAN G o TINEZ GARCIA. ABOG. JUAN GA EZ

TESTIGOS.

clA
tlirl

ot I

INGENIERO JORGE
PRESIDENTE

POS A
CIPAL.



CONTRATO DE PRESTACIONDE SERVICTOS.

En Ia ciudad de Sayula, Jalisco, al dla 10 diez del mes de Mayo del año 2018 dos

mil dieciocho, encontrándon'os i"trniaot en las instalaciones de la Presidencia Municipal'

J" ¿ti, iira"á, compareciendá en representación del H' Ayuntamiento Constitucional'.de

iayuia, Jatis.o, et ABóGADo JUAN GAÉRIEt GoMEz CARRIzALES' en su carácter de síndico

r,¡íri.iia y á quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominárseles "EL

AYUNTAMIENTO", y por otra farte la c. FiANCISCA PRECIADO RAMOS con domicilio en la

;;ñ . nú'mero ', Barrio 'r l ' Municipio de

identificándose en este acto con credencial de elector, expedida por el Instituto. Nacional

Electoral, con clave de elector , y a quien en lo sucesivo del presente

contrato habrá de denomináTseIe "EL PRESTADOR DE SERVICIO"' con el obleto de celebrar

el presente contrato de prestación de servicios, el cual se suieta a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a realizar PT1 
'-E!

AYUNTAMIENT0,,ALIMENTOSPARA60SESENTAPERS0NAS,C0NSISTENTESEN
nÑio¡rros MExtcANos, slENDo: soPlros, rosrADAs Y ENCHILADAS' 

-EL^-?i1 1'z-:9.9E
DEL t,iES DE MAYO DEL AñO 2018 DOS MtL DIECIOCHO, CON MOTIVO DE CENA DESPUES

DELoSEVENT0SPRoGRAMADOS,DENTRoDEL,VIFESTTVALRULFIAN0DELASARTES,
DE SAYULA, A LA INM\RTALIDAD 2078" EN LA CASA DE LA CULTURA JUAN RULF0, DE

ESTA CtUDAD, Manifestando tener los conocimientos y la instrumentación necesaria para

realizar Ia Iabor encomendada.

SEGUNDA.- "EL
SERVICIOS", por la Iabor

AYUNTAMIENTO", se obliga a Pagar a "EL PRESTADOR DE

encomendada la can tidad de $5.220.00 (CINCO MIL DOSCIENTOS

al término de la labor contratada. Pago que será liquidado por conducto de Ia Hacienda

Municipal; y toda vez que "EL PRESTADOR DE SERVICIO", no tiene como actividad

principal realizar este tipo de actividades, esp or Io que no está en posibilidad de extender

un recibo de honorarios ni facturas que cumplan con los requisitos fiscales, por lo que se

elabora el presente convenio para los efectos de que se iustifique el gasto y se compruebe el

costo del mismo

TERCERA.- El presente contrato i¡licia su vigencia el día 12 doce del mes de Mavo

del año 201g dos mii dieciocho y concluye el mismo día. Fecha medianera en que tendrá

ññ;ir" l, l-rb". 
""."-end-ada, 

dendosá por terminado con ello el presente, sin que ello

implique indemnizaciones o prestaciones dlferentes que las del pago' deslindándose "EL

Áv'rjñTeulfruro" de toda oÉligación o pago por concepto de derechos laborales con "EL

pnEsraoon DE SERVICIO" o p"ersonal que toayude en la realización de los trabajos y los

distintos a los consignados en el presente instrumento'

cuARTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- Que las relaciones }aborales que sur,an con

motivo del presente contrato correrán a cargo dá "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"' razón

por la cual desde estos ITlo*Ln,o. se desli-nda al H. Ayuntamiento de sayula, lalisco, de

ir¡qui". prestación, acción tanto de carácter civil, laboral' mercantil o penal' que pudiera

surgir.

QUINTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el

contenid-o de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna

áe 1,, p"rt", a fin de dirimir al'guna controversia judicial que por esta razón se suscite están

deacuerdoaSujetarsealajurisdiccióndelostribunalesdeestalocalidadparala
interpretación del presente contrato.

SEXTA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no- existe

dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad señalados

en el Código Civil para el Estado de falisco'

SEPTIMA.- -EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que-del presente

contrato se protejan sus datos personales que lo identifi.can como persona física'-y que

consisten en el nombre, oomicilio, número áe folio de credencial para votar y cantidad total a

pagar, y que los mismos sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción del

;;;;;;., ,in qu. ", 
Io futuro sean utilizados por terceros' acogiéndose a los derechos ARC0

ie...á"i n"."ncar, Cancelar, Oponer) consagrados en Ia Ley Federal de Protección de Datos

I



NTRAT D PRE TACION ES RV CI

personales en Posesión de los Particulares y que garantiza el derecho de decidir sobre el uso

que una persona física o moral le da a sus dátos personales. Por lo que no autoriza que los

mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato'

LEIDoQUEFUEELPRESENTEcoNTRAToALoSCoMPARECIENTES,ADVERTIDoSDESII
vALoR,ALCANCEYcoNsEcUENcIAsLEGALESsEMANIFESTARoNcoNFoRMESCoNSU
CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO REI-ATTVO AL CUMPLIMIENTO, INTERPRETACION Y

EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO

PARTIDO IUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, ISCO, Y PARA TAL ETECTO RENUNCIAN AL FUERO

QUE POR SUS DOMICILIOS PRESENT FUTUROS PUDIESEN CORRESPONDERLES.

FIRMÁNDOLO ANTE DOS TESTIGOS, EL SU OTORGA

TO".

ABOG. JUAN GABRIEL

*l^a

TESTIGOS,

o

INCENIERO JORGE
PRESIDENTE

S AGU
CIPAL.

\, I

2

.EL

"EL PRESTADOR DE SERVICIO"

C. FRANCISCA PRECIADO RAMOS.



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayula, lalisco, al dÍa 10 diez del mes de Mayo del año 2018 dos
mil dieciocho, encontrándonos reunidos en las instalaciones de la presidencia Municipal,
de ésta ciudad, compareciendo en representación del H. Ayuntamiento constitucional de
sayula, Jalisco, el c. ABOGADO JUAN GABRIEL GoMEz CARRIZALES, en su carácter de
síndico y Representante Legal del Ayuntamiento en cita, y a quien en ro sucesivo delpresente contrato habrá de denominársere "EL AyuNTAMI[NTti,,, y por otra parte el c.GERARDO NICOLAS ENCISO CABRAL con domicilio en la calle . - . número,- , Residenciat en la ciudad de _ México, Identificándose
'r este acto con credencial de elector, expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clavede elector 

, y a quien en Io sucesivo del presente contrato habrá dedr:ominársele "EL pREsrADon dr s'Envrcio;, ."n 
"i"ru¡",, de cerebrar er presentecontrato de prestación de servicios, el cual se su¡etá a ias s-igu"ientes:

C.LAUSULAS:

PR|MERA._ "EL PRESTAD_OR DE SERVICIOS,, se compromete a realizar para ..ELAYUNTAMIENTO" UNA PRESENTACIÓN üú'S;á;,-U'*i*O DEL PROGRAMA DEL 'VIFESTIVAL RULFIAN, DE LAS ARTES, DE SAYjÁ.; LÁ"ii,o*,o,,,0o0, 2018. EL DíA 1.3TRECE DE MAYO DE 2018 D,OS MIL DIECIO¿Ió,'¿..Lii'IT.OO VEINTIUN HORAS EN LAEXPLANADA DEL CENTRO CULTURAL 'EL PÁRAMó; 
"óilglTN 

CIUDAD. MANifEStANdO .,EI,PRESTAD,R DE sERvICIos" t.n.. 
"t 

p".ronri' iJr liri,,,ienros y ra instrumenraciónnecesaria para realizar la labor encomendada.

SEGUNDA.- "EL AYU
SERVICIOS", por la labor en

NTAMIENTO", se obliga a
comendada la cantidad de

pagar a "EL PRESTADOR DE

a
Y que será liquidadopor conducto de la Hacienda Municipal; entregando "EL PRESTA DOR DE SERVICIO',facturas que cumplan con los requisitos fiscales, para los efectos de que se justifique el gastoy se compruebe el costo del mismo

d
TERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el día 13 trece del mes de Maye

Fecha en que tendráverificativo la labor encomenda da, dándose por terminado con ello el presente, sin que elloimplique indemnizaciones o prestaciones diferentes que las del pago, deslindándose ,,ELAYUNTAMIENTO,, de toda obligación o pago por concepto de derechos laborales con,,ELPRESTADOR DE SERVICIO" o personal que lo a
el presente instru mento

yude en la realización de los trabajos y losdistintos a los consignados en

CUARTA.- AMBAS 
'ARTES 

ACUERDAN.- eue las relaciones laborales que surian conmotivo del presente contrato correrán , .".go a"-;rr nnÉtroron DEL SERVICIO", razónpor. la cual desde estos momentos se desl¡"nda al U. Avu

ix:J?J,". 
p.""*i¿",L.¡0"',,"i;;;;";;;ffii, i:#;,]nTJ:lii,Tr.?ji]'á,13'i,1il;"li

. .gULNTA- Ambas partes están de acuerdo en esta
co nten ido ae hs cráu Jás'ür p."..nt. .á nt.l;; ; r; ;:: J, 

pd:',il;fi 
*:"t,l:II: ffi 

".1
de las partes a fin de dirimir argun" .ont.or".r,"iü,.,ri'or" por esta razón se suscite están
[l"ff:"",:h;.:ii.T§:,¿i*ii'ai"i*-a"-r'o'*'i,.'i'l',,"r; a" ",,,-1"áá,;';; n

SEXTA.- Manifiestan ,lb]l._ 
1"I", que dentro del presente CONTRATO no existe dolo,error o enriquecimiento iresitimo por ro qul renuncian 

" 
ior a.to. de nuridad señarados en elCódigo Civil para el Estado Je Jal¡sco.

sEprIMA'- "EL ,RESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que del presentecontrato se proteian sus datos personales que to iaeniina
consisten 

"n 
ernámbre, á"-i.iri", nú-".o áu r"it a"-..J"11i,:"#: x"1':;i"liiih [,liipagar, y que los mismos sean utilizados. ,iri., y .*.tu.irarnente para la suscripción delpresente, sin que en lo futuro sean utirizados po. í".f".o.,-á.ogiéndose a ros derechos ARco[Acceder' Rectificar, cance]ar, oponerJ .onrrg.rá* 

"n 
ir'i"y n"a"."r de protección de DatosPersonates en posesión de ros pirticuÍar"tr;r;;;;."á d..".ho de decidir sobre el usoque una persona física o moral le da a sus dátos-personales. por lo que 

"" r;;";i;;;;1",mismos sean utilizados para diferente nn qre 
"t 

a"'"ri" ."rü,".



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE SU

VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFEST ARON CONFORMES CON SU

CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIM IENTO, INTERPRETACIÓN Y

EIECUCTóN DE ESTE CONTRATO AL IUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO

PARTIDO IUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, IALISCO, Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO

O FUTUROS CORRESPONDERLES'
QUE POR SUS DOMICILIOS PRESENTES

uRuÁtr¡oolo n¡lrE Dos rEsrIGos, EL MlsM

..EL PRESTADOR DE SERVICIO".

C. GERARDO NICOLAS CABRAL.

o oín or su

TESTIGOS.

¡NC ENI ERO JORGE
PRESIDENTE

.EL

ABOG. IUAN GABRIEL

AGUILAR.
AL.

StN D tCAT l.lRl\

oco

oJ §
*

,/



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS .

CLAUSULAS

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a realizar para "EL

AYUNTAMIENTO" UNA PRESENTACIÓN DE LECTURA DRAMATIZADA DE LA OBRA

LITERARIA "ANACLETO MORONES" DENTRO DEL PROGRAMA DEL "VI FESTIVAL

RULFIANO DE LAS ARTES, DE SAYULA A LA INMORTALID AD,2O1B" EL DÍA 16 DIECISÉIS DE

MAYO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, A LAS 20:00 VEINTE HORAS EN LA EXPLANADA "EL

PÁRAMO" DE ESTA CIUDAD. Manifestando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS,, TCNCT EI

personal, los conocimientos y Ia instrumentación necesaria para realizar la labor
encomendada.

SEGUNDA.- 'EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", por la labor encomendada la cantidad de $29.000.00 (VEINTINUEVE MIL
PESOS 00 /100 MONEDA NACI0NALI CON M INCLUIDO. Paso ue se realizara en una

sola exhibición al término de Ia labor contratada. Pago que será liquidado por conducto de la
Hacienda Municipal; entregando 'EL PRESTADOR DE SERVICIO", factura que cumpla con

los requisitos fiscales, para los efectos de que se justifique el gasto y se compruebe el costo
del mismo.

TERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el día 16 dieciséis de Mavo de
2018 dos mil dieciocho. CONCLUYENDO EL MISMO DIA' Fecha en que tendrá verificativo
Ia labor encomendada, dándose por terminado con ello el presente, sin que ello implique
indemnizaciones o prestaciones diferentes que las del pago, deslindándose "EL

AYUNTAMIENTO" de toda obligación o pago por concepto de derechos laborales con "EL

PRESTADOR DE SERVICIO" o personal que Io ayude en la realización de los trabaios y los

distintos a Ios consignados en el presente instrumento.

CUARTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- Que las relaciones laborales que surjan con

motivo del presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", razón
por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de Sayula, .falisco, de

cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o penal, que pudiera

surgir.

QUINTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el

contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna

de las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta razón se suscite están

de acuerdo a suietarse a la jurisdicción de los tribunales de esta localidad para la

interpretación del presente contrato.

SEXTA,- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no existe dolo,

error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad señalados en el

Código Civil para el Estado de Jalisco.

SEPTIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que del presente

contrato se protejan sus datos personales que lo identifican como persona fisica, y que

consisten en el nombre, domicilio, número de folio de credencial para votar y cantidad total a
pagar, y que los mismos sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción del

presente, sin que en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos ARCO

[Acceder, Rectificar, Cancelar, OponerJ consagrados en la Ley Federal de Protección de Datos

iersonales en Posesión de los Particulares y que garantiza el derecho de decidir sobre el uso

que una persona fisica o moral Ie da a sus datos personales. Por lo que no autoriza que los

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 10 diez del mes de Mayo del año 2018 dos
mil diec¡ocho, encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia Municipal,
de ésta ciudad, compareciendo en representación del H. Ayuntamiento Constitucional de

Sayula, Jalisco, el C. ABOGADO ,UAN GABRIEL GOMEZ CARRIZALES, en su carácter de

Síndico y Representante Legal del Ayuntamiento en cita, y a quien en lo sucesivo del
presente contrato habrá de denominársele 'EL AYUNTAMIENTO", y por otra parte Ia C.

MARIA OFELIA MEDINA TERRONES con domicilio en Ia calle
colonia - ' . ' en la localidad de. , México, Identificándose
en este acto con credencial de elector, expedida por el lnstituto Nacional Electoral, con clave
de elector :, y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de

denominársele "EL PRESTADOR DE SERVICIO", con el obieto de celebrar el presente
contrato de prestación de servicios, el cual se suleta a las siguientes:



CONTRATO DE PRESTAC ION DE SERVI CIOS.
mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECI ENTES, ADVERT¡DOS DE SUVALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES CON SUCONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO, INTERPRETACIóN YEJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO AL JUZGAD O MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVOPARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, JALISCO, Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO
QUE POR SUS DOMICILTOS PRESENTES O FUTUROS PUDIESEN CORRESPONDERLES.
FIRMÁNDOLO ANTE DOS TESTIGOS, EL MISMO D¡A DE SU OTORGAMI

"EL PRESTADOR DE SERVICIO". "EL A

EDINA TORRES. ABOG. JUAN GABRIEL G

c

o"

srNoiEÁlun¿
TESTIGOS.

INGENIERO JORGE
PRESIDENTE
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§\

AGUILAR.
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CONTRATO DEPRESTACIO NDE SERVICIOS

En Ia ciudad de Sayula, lalisco, al día 14 catorce.det mes de Mayo del año 2018 dos

mil dieciocho, 
"n.on,.ándon'J' 

t"'niaot en las instalaciones de la Presidencia Municipal'

de ésta ciudad, compareciendá * i"ft"t"nt"iOt 9:l-1 Avrrntamiento Constitucional de

Savula, lalisco, el c. ABoGADá llleii'c-ÁiiniaL GoMEz cÁRRIZALES' en su carácter de

SÍndico y Representante L"g"i á"i-nv' ntamiento- -e¡.¡ita' 
y a quien en lo sucesivo del

Dresente contrato habrá de a""Jr¡^i*"i".EL AYUNTAMI-AI.¡To", y por otra parte el c'

ffi.üel'iióñrs 
-ñunEcüi'-;;; domicilio en la. -calle ' número

Fraccionamiento 
--"n tdentificándose en este acto con

credencial de elector, exped'iáu por el Instituto . 
Nacional Electoral' con c'

y ''";;;" 
'* lo 'ut"'iuo 

del presente contrato 
'n'011 -ou

clenominársele "EL PRESTADdn or irnvlclO"' con el objeto de celebrar el presente

;;;;.r*;" prestación de servicios' el cual se suieta a las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se comoromete a realizar para "EL

AYUNTAMIENTO" LA PRESEÑi;;i.ÓÑ 
_DEL 

GRUPO MUSICAL OET'IO T'I I NIOO "C H I LAKIL

BRASS'EL DÍA 14 cAroRCE;;;'il;;o¡ r'lavo DE 2018.Dos MIL DIECIocHo' DENTRo

DEL PRoGRAM A DEL "vt ;;;;i;AL-luriauo DE LAS ARrEg DE SAYULA A u
INMORTALIDAD,2OlB,' ALNS áó.áó.VTTÑig TNCTNTA HOTAS EN EL CENTRO CULTURAL

"EL pÁRAMo', DE ESTA crupíoi. i"l"ir"tt"nao "m PRESTADoR DE sERvICIos" tener el

personal, Ios conocimientt'^; i;-'i;;ilmentación necesaria para realizar la labor

encomendada.

SEGUNDA.- "

SERVICIOS", Por la
EL AYUNTAMIENTO", se obliga a Pa

Iabor encomendada la cantidad de
sar a "EL PRESTADOR DE

$20.880.00 IvEINTE MIL

conducto áe la Hacienda MuniciPal; enGgando "EL PRESTADOR D

que cumplan con los requisitos fiscales, por lo que se elabora el Prese

fectos de que se )ustifique el gasto y se compruebe el costo del mismo'

Y será liquidado Por
E SERVICIO", factura
nte convenio Para los

e

TERCERA.- El Presente contrato inicia su vigencia el día 14 catorce del mes de
Fecha en que tendrá

venficativo la labor encomendada, dándose Por terminado con ello el Presente, sin que ello

implique indemnizaciones o Prest aciones diferentes que las del pago' deslindándose "EL

AYUNTAMIENTO" de toda obligación o Pago Por concepto de derecho s laborales con "EL

PRESTADOR DE SERVICIO" o Personal que Io ayude en la realización de los trabaios Y los

distintos a Ios consig nados en el Presente instrumento'

CUARTA.-AMBASPARTESACUERDAN..Quelasrelacioneslaboralesquesurjancon
motivo del presente contrato t;;;;;;;ú" aJ-rl pRrsraooR DEL sERvIClo"' razón

por Ia cual desde estos -o-""' i" desliida al H' Ayuntamiento de Sayula' lalisco' de

cualquier prestación, "..iot 
ti"to"á" t"tátt"t ti' ' laboral' mercantil o penal' que pudiera

surgir.

QUINTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el

contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna

de las partes a fin de dirimir aü;;;';;;;;;;Liuaiti"-t q'" por esta razón se suscite están

de acuerdo a suietarse ' ü"i"itálltion de ios tribunalás de esta localidad para la

interpretación del presente contrato'

SEXTA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRAT0 no existe dolo'

error o enriqueci*iento it"gitimTil;i;;ti" ;Á"cian a ios actos de nulidad señalados en el

Código Civil para el Estado de Jalisco'

SEPTIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que del presente

contrato se prote¡"n r,.,, A,to' fursonales q.'"- 
19 

ig"*iq:an como persona fisica' y que

consisten en el nombre, ao.i.iliá, n.irnu.o áe folio de credencial para votar y cantidad total a

pagar, y que los mismos '"'" iiiü'aot única y exclusiv'm"nt" p"r' la suscripción del

presente, sin que en lo [uturo sean utilizados por terceros' acogiéndose a los derechos ARCO

(Acceder, Rectificar, Cancetar, ópá""t1 consagiados en la Lev Federal de Protección de Datos

Personales en Posesión a" to' p""ttit'í""' y !'u garantiza. ej derecho de decidir sobre el uso

que una persona tiri." o 
'nol'i]"-aá ' 

*t ai*t personales' Por lo que no autoriza que los

DIA



CON RATo DE PRESTACIONDESERVI C IOS.T

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COM PARECIENTES, ADVERTIDOS DE SU
VALO& ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES CON SU
CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO, INTERPRETACIÓ NY
E'ECUCIÓN DE ESTE CONTRATO AL IUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL ocTAVO
PARTIDO JUDICIA L, CON SEDE EN SAYULA, ¡ALISCO, Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO
QUE POR SUS DOMICILTOS PRESENTES O FUTUROS PU CORRESPONDERLES.
FIRMÁNDOLO ANTE DOS TESTIGOS, EL M¡SMO DÍA DE SU OTORG NTO

D SERVICIO"
"EL AY IENTO".

C. SA FLO RES IAUREGUI, ABOG. IUAN GABRIEL CARR
J

TESTIGOS.

,IVDI CATURA

,,EL

:;L-

0r'Sí

INGENIE no.¡onca
PRESIDENTE IPAL

AG UILAR.

mismos sean utirizados para diferente fin que er de este contrato.



CONTRATO DE PRESTACIO N DE SERVICIOS.

En Ia ciudad de Sayula, lalisco, al dfa 15 quince del mes de Mayo del año 2018 dos

mil dieciocho, encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia Municipal,

de ésta ciudad, compareciendo en representación del H. Ayuntamiento Constitucional de

Sayula, Jalisco, el C. ABOGADO JUAN GABRIEL GOMEZ CARRIZALES, en su carácter de

Síndico y Representante Legal del Ayuntamiento en cita, y a quien en lo sucesivo del

present; conirato habrá de denominársele "EL AYUNTAMIENTO", y por otra parte el C'

3rnclo EpueRDo MEDINA ZACARÍAS con domicilio en la .l

Sur número A, Fraccionamiento L. Identificándose en

este acto con credencial de elector, expedida por el Instituto Federal Electoral, con folio
: - . y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL

PRESTADOR DE SERVICIO', con el objeto de celebrar el presente contrato de prestación de

servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

PRIMERA.- 'EL PRESTADOR DE SERVICTOS" se compromete a realizar para "EL

AYUNTAMIENTO' UN CONCIERTO DE DÚO DE GUITARRAS CLÁSICAS DENOMINADO
,MEDINA GRACIAN" EL DÍA 15 QUINCE DEL MES DE MAYO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO,

EN EL FORO DE LA CASA DE LA CULTURA'JUAN RULFO", DENTRO DEL PROGRAMA DEL "Y1

FESTIVAL RULFIANO DE LAS ARTES, DE SAYU LA A LA INMORTALIDAD, 2018". MANifCStANdO

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tener el personal, los conocimientos y la instrumentación

necesaria para realizar Ia labor encomendada.

SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", por la labor encomendada la cantidad de $15'094'34 (QUINCE MIL NOVENTA

en una exhibición al térm no de la labor contratada. Y será Iiquidado por conducto de la

Hacienda Municipal; entregando "EL PRESTADOR DE SERVICIO", factura que cumplan con

los requisitos fiscales, por lo que se elabora el presente convenio para los efectos de que se

.justifique el gasto y se compruebe el costo del mismo.

TERCERA,- El presente contrato inicia su vigencia el día 15 ouince del mes de

Mayo de 2018 dos mil ieciocho. CONCL TIYENDO EL MISMO DIA. Fecha en que tendrá

verificativo Ia labor encomendada, dándose por terminado con ello el presente, sin que e llo

implique indemnizaciones o prestaciones diferentes que las del pago, deslindándose "EL

AYúNTAMIENTO" de toda obligación o pago por concepto de derechos laborales con "EL

PRESTADOR DE SERVICIO" o personal que lo ayude en la realización de los trabajos y los

distintos a los consignados en el presente instrumento.

cuARTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- Que las relaciones laborales que surian con

motivo del presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", razón

por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de sayula, falisco, de

cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o penal, que pudiera

surgir.

QUINTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el

contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna

de las partes a fin de dirimir alguna controversia iudicial que por esta razón se suscite están

de acuerdo a sujetarse a la jurisdicción de los tribunales de esta localidad para la

interpretación del presente contrato.

sExTA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente coNTRATO no existe dolo,

error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad señalados en el

Código Civil para el Estado de falisco'

SEPTIMA.-.EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que del presente

contrato se protejan sus datos personales que Io identifican como persona ffsica, y que

consisten en el nombre, domicilio, número de folio de credencial para votar y cantidad total a

pagar, y que los mismos sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción del

p.ór"ni", iin qr" en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos ARCO

iRcceder, Rectificar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de Protección de Datos

iersonales en posesión de los Particulares y que garantiza el derecho de decidir sobre el uso

que una persona física o moral le da a sus datos personales. Por lo que no autoriza que los

mismos sean utilizados para diferente ñn que el de este contrato.

CLAUSULAS:



CONTRATO DE PRESTACION DE ERVICIOS.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE SU
VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES CON SU
CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO, INTERPRETACTóN Y
EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO AL IUZGADO MIXTO DE PRIMERA ANCIA DEL OCTAVO
PARTIDO IUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA, JALISCO, Y PARA TAL EFE NUNCIAN AL FUERO
QUE POR SUS DOM¡CILIOS PRESENTES O FUTUROS PUDI o
FIRMÁNDOLO ANTE Dos TESTIGos, EL MIsMo DÍA DE sU oToRGAMIENT O CÓ

"EL PRESTA

t :¿ii

Rf.C. SERGIO

cto". "EL A

INA ZACARIAS. ABOG, JUAN GABRIEL

TESTIGOS.

Bo

INGENIERO JORG AG
PRESIDENTE IPAL.



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS'

En la ciudad de Sayula' Jalisco' a los 23 veintitrés días rlel mes de Mayo del año 2018

dos mil dieciocho, y encontrándJilt '*"ti"t1" 
iu' inttulution"' de la Presidencia Municipal' de

ésta ciudad comparece "n '"0*="J;;;J;;'¿lj 
H- ev"tu'i" o constitucional de savula' Jalisco'

er ABoGADo ruAN GABiI;t' Aóñ¿ é'qnmz¡'ffis' 
^;:,'J. 

TJil[1^Í:"'t''":fi
il,f'"';;"; 

", 
qur.n "n 

r" :::"':"--d:1'.:*I$;il+'$"*Ü;'ñr¿i,ü-üilnños "on
AYUNTAMIENTO'''.yporoIraPalt!i..-.,it.*"'o,colonia
Jo'i"itio en la calle 

lalisco. rdenrificándor" "n 
este acto con- credencial 

i:":t:"Jtt:en el MuniciPio d" -- ]']
llp.iri"-p".t] rnstitutó Nacionar :y:::,';I;;1,':":'.L:Hlf.:."1i:,"1"1,::3";"i;
sucesivo del presente contrato-'jilj""*,""," 

O. prestación de

el objeto de celebrar el Pres<

siguientes:

PRIMERA' . "EL PRESTAI)OR DE SERVICIO" se comPro mete a real izar, Para "EL

AYUNTAMIENTOT" EL ARBITRAJE DE PARTIDO S DE BASQUETBOL, CON MOTIVO

DE LA RENAUGURA IÓN DE LA CANCHA DE FUTBOL .LA MEZCALERA'' DE ESTA

CLAUSU¡AS:

C

C]IJDAD, CON LOS SICUIENTES ROLES:

eciocho, 05 cinco Parttdos de nivel

db 25 veinticinco de MaYo de
itario de $180'00
2018 dos mil di

Total de 5900.00 (novecientos Pesos

PREPARA TORIA, con costo un

SECI.NDANA,

intisiete de M
con costo

ayo d
unitari

e 2018 dos mil

o d" S1ZO'OO totu
dieciocho, 04 Partidos de nivel

00/100 moneda nacional);
I de $480'00 (cuatrocientos ochenta

día 27 veintisiete de MaYo de 2018 dos mil dieciocho' 04 cuatro Partldos categorta

pesos 00/100 moneda nacional); Y
00/100

LIBRE, con costo unitario de §300.00. TotaI de §1,200 00 (mil doscientos Pesos

dh 2'l ve

moneda nacional)

Manifestando que

realizar el trabajo requerido'

SERVICIO",
OC A

C TE
RV

por conducto de la Tesorería MuniciPal; Y toda vez que

para

Pago

;EL PRESTAD OR DE SERVIclo", no

idades, es Por lo que no está en posib ilidad

tiene los conocimientos' personal y la instrumentación necesarla

se obliga a pagar u «¡¡, PRESTADOR DE
OS

SEGUNDA.. "EL AYUNT AMIENTO",
ciado la cantidad .00 MII,

por su Íabajo enun
A NA ON GO UE SE AL RA UN

que sera iiquidado
1 C

SO
isitos fiscales' Por lo que

tiene com

de extende
se elabora

o actividad Pr

r un recibo de

el convenio Para

inciPal re
honorar

los e

alizar este

ios ni facturas q

:fectos de que se

tipo de acttv
ue cump

justifiq
lan con los requ

ue el gasto Y se comPruebe el costo del

mismo c mes de

su vigencia el día veln el

TERCERA.- El Presente
contrato inlcla mES de

ild o concluYendo el día 71 vcl

M el 2 1
h fecha medianera en que

imPli
tendr

que
á verifi

indemnizac

cativo la labor contratada,

iones o Prestaciones

an 01 os il AMIENT o" de

SER\rtCIO" o Personal que lo aYude en

presente'
abajo elaborado, desl

sin que ello

la real
os labora
ización de los

indándose
les co

"EL AYUNT
n "EL PRE

traba.ios Y lo
STADOR DEL

dándose Por terminado con ello el

s distintos a los
diferentei que las del Pago del tr

toda obligación o pago por concepto de derech

colrsignados en el Presente instrumento.
laborales que surJan

col-) m

razón Po

otivo del Pre
r la cual d

sente contrato
esde estos mom

correrá
entos

n a cargo de

se deslinda a
"EL PRES
Que las relaciones

TADOR
iento de

DEL SERVI
SaYula, Jalis

CIO",

CUARTA.. AMBAS PARTES ACUERDAN.'
co, de

cualquier prestación' acción tanto de carácter civil, labora

I H. AYuntam
l, mercantil o penal, que pudiera surgtr'

QUINTA.- Ambas Partes están de acuerdo en estar Y Pasar en todo tiempo Por el contenido

de las cláusulas d

Jufi

dirimir alguna

sdicción de lo

el prese

s tribunales de
controversla l

nte contrato Y

udicial que P

esta localidad

que en caso de

or esta razón se sus

para la interPreta

cump limiento

ción del P
cite están

Je atguna de las

resente contrato'
de acuerdo a sujetarse

partes afin
alatn

de

CONTRATO no existe dolo'

SEXTA .- Manifiestan ambas Pales que dentro del Presente

error o enriquec imiento ilegitimo por lo que renunctan a los actos de nulidad señalad os en el Código

para el Estad o de Jalisco'

L

Civil

SEPTIMA'.
*EL PROSTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que del



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS'

Dresenté contrato se protejan sus datos personales que Io identifican como persona fisica' y que

"onsisten 
en el nombre, d".i"ili;:;:;"i;iJ ioii" ¿'. 

"r"o""cial 
para votar y.cantidad total¿ pagar'

y que los mismos sean ,tili-dt:i;ü';'tJ"¡'"t""" para la suscripción del presente' stn qu-e en

lo futuro sean utilizados o"t ;;;t:;;;;;"d"* a los derechos ARCO (Acceder' Rectrtrcar'

Cancelar. oponer) consagrad",;i;;;y i;Lral de Prorección ie Datos Personales en Posesión de

los Particulares y que garantiza ;i'á.*t'¡() á" a*iair sobre el uso que una persona fisica o moral le

da a sus datos personales. p". l;';;;;;rláriru qu" los mismos sean utilizados para diferente fin

que el de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRJSENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES'

ADVERTIDOS DE SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE

MANIFESTARON CONFORMES CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO
LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO, INTERPRETACIÓN Y EJECUCIÓN DE ES'TE
CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO
PARTIDO JT]DICIAL, CON SEDE EN SAYULA, JALISCO, Y PARA TAL EFECTO
Rf,NI]NCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTI]ROS
PUDIESEN CORRESPO¡IDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DOS Tf,STIGOS, EL MISMO
DÍA DE SU OTORGAMIENTO.

*EL PRESTADOR DE SERVICIO".

C. ALBERTO RO GUEZ VIVEROS.

oco
"EL A

ABOG. JUAÑ GABRIEL G

TESTIGOS.

§'
INGENIERO JORGE

PRESIDENTE

.S II! D ICA URA
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CONTRATO DE PRESTAC ION DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 23 veintitrés de Mayo de 2018 dos mil dieciocho'
encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia Municipal, de ésta ciudad,

compareciendo en representación del H. Ayuntamiento constitucional de sayula, Jalisco, el c.
ABOGADO JUAN GABRIEL GOMEZ CARRIZALES, en su carácter de Síndico y
Representante Legal del Ayuntamiento en cita, y a quien en lo sucesivo del presente contrato

habrá de denominársele "EL AYIINTAMIENTO", y por otra parte la C. MARTHA ESTELA
BUENO Mf,ZA con domicilio en la calle numero . Localidad de Usmajac,

Municipio de r, México, ldentificándose en este acto culr credencial de elector,

expedida por el Instituto Federal Electoral, con número de folio ' ' y a quien en lo

sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL PRf,STADOR DE SER\¡ICIO", cort

el objeto de celebrar el presente contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a las

siguientes:

PRIMf,RA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a reallzat para "EL
AYUNTAMIENTO' LA ELABORACIÓN DE BEBIDA TIPICA Df, LA REGION'
CONSISTENTE EN 30 TREINTA LITROS DE BEBIDA SABOR COCO, PARA
RECIBIMIENTO OFRECIDO POR ESTE AYUNTAMIENTO, EN EL MUNICIPIO DE
TUXPAN, JALISCO, EL DIA 24 Vf,INTICUATRO DE MAYO DE 2OT8 DOS MIL
DIf,CIOCHO, Manifestando "EL PRESTADOR DE Sf,RVICIO" tener los conocimientos y la
instrumentación necesaria para realizar la labor encomendada.

SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", la cantidad de 50.00 IL SE OS CINCUENTA PESOS OO/

CLAUSULAS

1

MONEDA NACIONAL). En una sola exhibición al término de la labor contratada y liquidado
por conducto de la Hacienda Pública Municipal y toda vez que "EL PRESTADOR DE
SERVICIO", no tiene como actividad principal realizar este tipo de actividades, es por lo que no

está en posibilidad de extender un recibo de honorarios ni facturas que cumplan con los requisitos
fiscales, por lo que se elabora el presente convenio para los efectos de que se justifique el gasto y
se compruebe el costo del mismo.

TERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia a partir de la suscripción y firma del

presente instrumento legal y concluye, precisamente el día 24 veinticuatro del mes de Mayo del

año 2018 dos mil dieciocho. Fecha medianera en que tendrá verificativo la labor encomendada,

dándose por terminado con ello el presente, sin que ello implique indemnizaciones o prestaciones

diferentes que las del pago, deslindándose "EL AYUNTAMIENTO" de toda obligación o pago

por concepto de derechos laborales con "EL PRf,STADOR DE SERVICIO" o personal que lo

ayude en la realización de los trabajos y los distintos a los consignados en el presente instrumento.

CUARTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- Que las relaciones laborales que surjan

con motivo del presente contrato correrán a cargo de *EL PRESTADOR DEL SERVICIO"'
razón por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, de

cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, Iaboral, mercantil o penal, que pudiera surgir.

QUINTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el contenido

de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna de las partes a fin

de dirimir alguna controversia j udicial que por esta razón se suscite están de acuerdo a sujetarse a la

jurisdicción de los tribunales de esta localidad para la interpretación del presente contrato.

SEXTA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no existe dolo,

error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad señalados en el Código

Civil para el Estado de Jalisco.

SEPTIMA.- *EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que del

presente contrato se protejan sus datos personales que lo identifican como persona fisica, y que

óonsisten en el nombre, domicitio, número de folio de credencial para votar y cantidad total a pagar,

y que los mismos sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción del preserte, sin que en

io'futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos ARCO (Acceder, Rectificar,

Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de

los Particuláres y que garantiza el derecho de decidir sobre el uso que una persona fisica o moral le

da a sus datos pi.ionul"r. Por lo que no autoriza que los mismos sean utilizados para diferente fin

que el de este contrato.

I
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LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DESU VALOR, ALCANCE Y CONSECUEN CIAS LEGALES SE MANTFESTARON CONFORMESCON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIM IENTO,INTERPRETACIÓN Y EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DEPRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDTCIAL, CON SEDE EN SAYULA,JALISCO, Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE R SUS DOMICILIOSPRESENTES O FUTUROS PUDIESE N CORRESPONDERLES. FI Áxoolo ANTE DosTEsrtcos, EL Mlsmo »Íe o¡ su OTORGAMIENTO.

.ELPRESTADORDE 
S CIO". "ELA

C. MARTHA AB NOMEZA. ABOG . JUAN GABRIEL GOM CARRI LES

SINDICATURA
TESTIGOS.

l.J N IC

D

INGENIERO JORGE AG
PRESIDENTE IPAL.

¡

)

,ll\

=¿\

,]\



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayula, Jalisco, a los 23 veintitrés días del mes de Mayo del año 20lg
dos mil dieciocho, y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidenóia Municipal, de
ésta ciudad comparec€ en representación del H. Ayuntamiento constitucional de sayula, Jilisco,
el ABOGADO JUAN GABRTf,L GOMEZ cARRrzALEs, en su carácter de Síndico
Municipal, y a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominársele ,.EL
AYUNTAMIENTO", y por otra parte et C. SAUL ALONSO GONZALEZ LUGO cou
domicilio en la calle - Ce número ,, colonia el Municipio de I _

Jalisco, Identificándose en este acto con credencial de elector, expedida por el Instituto Nacional
Electoral con clave - qüren en lo sucesivo del presente contrato habrá de
denominársele *EL PRESTADOR DE SERVICIO", con el objeto de celebrar el pres€nte
contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

CLAUSULAS
PRIMERA.- 'EL PRf,STADOR DE SERVICIO,' se compromete a realizar, para ..EL

AYUNTAMIENTOI". EL ARBTTRAJE DE PARTIDOS DE FUTBOL, CON MOTIVÓ DE LA
REINAUGURACION DE LA CANCTIA DE FUTBOL *LA MEZCALERA' DE ESTA
CIUDAD, CON LOS SIGUIENTES ROLES:

día 25 veinticinco de Mayo de 2018 dos mil dieciocho, 08 ocho pafidos categoría LIBRE,
con costo unitario de $150.00. total de $1,200.00 (mil doscientos pesos 00/100 moneda
nacional); l

día 26 veintiséis de Mayo de 2018 dos mil dieciocho, 07 siete partidos categoría
JIJVENIL, con costo unitario de $150.00. Total de $1,050.00 (mil cincuenta pesos 00/100
moneda nacional); y
día 27 veintisiete de Mayo de 2018 dos mil dieciocho, 04 cuatro partidos categoría
INFANTIL, con costo unitario de S80.00. Total de $320.00 (trescientos veinte pesos

00/ 100 moneda nacional).

Manifestando que tiene Ios conocimientos, personal y la instrumentación necesaria para

realizar el trabajo requerido.

SEGIINDA.- "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagat a "EL PRf,STADOR DE
SERVICIO", por su trabajo enunciado la cantidad $2.570.00 (DOS MIL OUIMENTOS
SETENTA PESOS OO/ OO MONEDA NACIONAL). PAGO OUE SE REALIZARA EN UNA
SOLA EXHIBICION AL TERMINO DEL SERVICIO CONTRATADO Pago que será liquidado
por conducto de la Tesoreria Municipal; y toda vez que "EL PRESTADOR DE SERVICIO", no

tiene como actividad principal realizar este tipo de actividades, es por lo que no está en posibilidad
de extender un recibo de honorarios ni facturas que cumplan con los requisitos fiscales, por lo que

se elabora el convenio para los efectos de que se justifique el gasto y se compruebe el costo del

mismo.

TERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el día 25 veinticinco del mes de

NIa o del año 2018 dos mil diecio cho concluyendo el día 27 veintisiete del mes de Mavo del
18 dos mil dieciocho fecha medianera en que tendrá verificativo la labor contratada,II

dándose por terminado con ello el presente, sin que ello irnplique indemnizaciones o prestaciones

diferentes que las del pago del trabajo elaborado, deslindándose *EL AYIINTAMIENTO" de

toda obligación o pago por concepto de derechos laborales con "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO" o personal que lo ayude en la realización de los trabajos y los distintos a los
consignados en el presente instrumento.

CUARTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- Que las relaciones laborales que surjan
con motivo del presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO",
razón por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, de

cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o penal, que pudiera surgir.

QUINTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el contenido
de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna de las partes a fin
de dirimir alguna controversia judicial que por esta razón se suscite están de acuerdo a sujetarse a la
jurisdicción de los tribunales de esta localidad para la interpretación del presente contrato.

SEXTA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no existe dolo,
error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a Ios actos de nulidad señalados en el Código
Civil para el Estado de Jalisco.

SEPTIMA.- *EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que del
presente contrato se protejan sus datos personales que lo identifican como persona fisica, y que



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

consisten en el nombre, domicilio, número de folio de credencial para votar y cantidad total a pagar,
y que los mismos sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción del presente, sin que en
lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos ARCO (Acceder, Rectificar,
Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de
los Particula¡es y que garantiza el derecho de decidir sobre el uso que una persona fisica o moral le
da a sus datos personales. Por lo que no. autoriz¿ que los mismos sean utilizados para diferente fin
que el de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES,
ADVERTIDOS DE SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE
MA¡IIFf,STARON CONFORMES CON SU CONTf,NIDO Y SE SOMETEN PARA TODO
LO Rf,LATfVO AL CUMPLIMIENTO, INTERPRETACIÓN Y EJECUCIÓN DE ESTE
CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA Df,L OCTAVO
PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SA}'I]LA, JALISCO, Y PARA TAL EFECTO
RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICILIOS PRESf,NTES O FUTUROS
PUDIESEN CORRESPONDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DOS TESTIGOS, EL MISMO
DÍADE SU OToRGAMTENTO.

.EL PRESTADOR DE SERVICIO".
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